
 
  

   
 

 

 

FICHA TÉCNICA 
PRODUCTO:  SALAME CRIOLLO LIBRE DE GLUTEN 

OTTONELLO 

 
Código: FT  
Versión: 04.                                                                                                                                   
15/08/2024 

                           

Página 1 de 2 

 

Descripción del producto 

Es el embutido seco elaborado a base de carne de cerdo y vacuno picada fina, con el agregado de grasa 
de cerdo picada fina, sal y especias. Se introduce en tripas fibrosas. 
Nombre: Salame. Libre de gluten 
Nombre fantasía: Criollo 
Marca: Ottonello 
I.M. Reg. S.R.A. No 137/2165 
Reg. MGAP/DGSG/DIA/124/280/281 

Especificación del producto terminado 

Presentación Piezas de peso comprendido entre 2,500 a 3,500kg. Venta al peso.  

Envase Tripa fibrosa. 

Almacenamiento 
y conservación 

Mantener en lugar fresco y seco 14-18°C.  

Vida útil 
90 días. 
Se imprime con fecha de elaboración y vencimiento. 

Modalidad de 
consumo 

Producto seco. Listo para consumir. 

Usos  
Plantas elaboradoras de alimentos. 
Público en general. 

aw 
 
≤ 0,92  

Tabla nutricional 

SALAME CRIOLLO OTTONELLO 

Cantidad por porción % VD* Cantidad por porción % VD* 

Información 
Nutricional 

(Porción 
40g)  

Valor Energético 151kcal = 627kj 8 Grasas Saturadas 5.0 g 23 

Carbohidratos  0.7 g 0 Grasas Trans 0 g - 

Proteínas  7.6 g 10 Fibra Alimentaria 0 g 0 

Grasas Totales  13.0 g 24 Sodio 720 mg 30 

 

 

Ingredientes 

Ingredientes 

Carne suina, grasa suina, carne vacuna, sal, proteína de soja, dextrosa, especias, 
estabilizante (INS 450i, INS452i), antioxidante (INS 316), Conservador (INS 250, INS 
251) 
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Límites 
INS 251 + INS 250 ≤ 0.015 % (residual) 
INS 450i + 452i < 0.5 % 

Parámetros  
Cumple con Reglamento Bromatológico Nacional, decreto 588/008 y sus 
modificaciones 

Rotulado frontal 

 
 
 

 

 

 

 

 


